
6947 ORDEN de 10 de febrero de 1983 por la que se 
concede el título-licencia Agencia de Viajes del 
Grupo «A», o «Arabia, S. L.», con el número 905 
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 13 de julio de 1902, a instancia de don Pedro Novo Gar
cía, en nombre y representación de «Arabia, S. L.» en solicitud 
de la concesión del oportuno título licencia de Agencia de Viajes 
del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concordan
tes del Reglamento aprobado por .Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesio
nal que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción .(leí Turismo, aparecen cumpli
das de las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por ei Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»;

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero 
y los Reales Decretos 325/1981, de 0 de marzo y 3579/1982, 
de 15 de diciembre, así como' la Orden ministerial de 27 de 
diciembre de 1932, sobre Delegación de Competencias en el 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A», a «Arabia, S. L.» con el número 905 de 
orden y casa central en Marbella (Málaga), avenida Ricardo So- 
riano, 64, edificio Don Paco, pudiendo ejercer su actividad mer
cantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden minis
terial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los 
preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 
9 de agosto de 1974 y demás disposiciones aplicables.

LO que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1983.—P. D., .el Secretario general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

6948 ORDEN de 10 de febrero de 1983 por la que se 
concede el título-licencia Agencia de Viajes del 
Grupo «A», a «Viajes Saitours, S. A.», con el nú
mero 906 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres: Visto el expediente instruido con fe
cha 6 de abril de 1981, a instancia de don José Martín Uriarte 
Rubio, en nombre y representación de «Viajes Saitours, S. A.», 
en solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agen
cia de Viajes del Grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el articulo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de 
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que com
pete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524'1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agesto de 1974, para la obtención del titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo y 379/1982, de 
15 de diciembre, asi como la Orden ministerial «de 27 de di
ciembre de 1982, sobre delegación de competencias en el Mi 
nieterio de'Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A», a «Viajeé Saitours, S. A.», con el núme
ro 906 de orden y casa central en Madrid’, paseo de La Habana, 
números 24-26, pudiendo ejercer su actividad mercantil a par

tir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de-agosto 
de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director 

general de Promoción del Turismo.

6949 ORDEN de 10 de febrero de 1983 por la que se 
concede el título-licencia Agencia de Viajes del 
Grupo «A», a «Viajes Novaterra, S. A.», con el 
número 907 de orden.

Excmo e Ilmo. Sres-, Visto el expediente instruido con fecha 
16 de julio de 1982, a instancia de don José Monclus de Galda- 
cano, en nombre y representación de «Viajeg Novaterra, So
ciedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados j tintamente con la 
solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en Ios-artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento; .

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que-Le confiere 
el articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades' Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo y 3579/- 
1982, de 15 de diciembre, asi como la Orden ministerial de 27 
de diciembre de 1982, sobre Delegación de Competencias -en el 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones,, ha tenido 
a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A», a «Viajes Novaterra, S. A.», con el nú
mero 907 de orden y Casa Central en San Feliú de Llobregat 
(Barcelona), calle Láurea Miró, número 285. - bajos, pudiendo 
ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Es-, 
tado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 
de junio, Reglamento de 9 de ago6k> de 1974 y demás disposi
ciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
■Madrid, 10 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director 

general de Promoción del Turismo.

6950 ORDEN de 11 de febrero de 1983 por la que se 
concede el título-licencia Agencia de Viajes del 
Grupo «A», a «Viajes NIT, S. A.» (Nuevas Iniciati
vas Turísticas), con el número 908 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 8 de julio de 1982, a instancia de doña Pilar Domínguez Ri- 
docci, en- nombre y representación de «Viajes NIT, S. A.», (Nue
vas Iniciativas Turísticas), en solicitud de la concesión del 
oportuno título licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A», y 

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompa
ñó la documentación que previene el artículo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
.la solicitud de otorgamiento del título-licencia-,

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los’ artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio, y Orden dé 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
título-licencia de Agecnia de Viajes del Grupo «A»,


